
VERBAL UMH Y SP 

Rad: 68001 3110 008 2022 00177 00 
A.I. 

CONSTANCIA: Al Despacho de la señora Juez, informando que el señor PABLO 
EMILIO OSPINA PERDOMO presentó demanda de reconvención a través de 
apoderado judicial. Sírvase proveer. Bucaramanga, 22 de febrero de 2023. 

 
Claudia Consuelo Sinuco Pimiento 

Secretaria 
 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 
j08fabuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bucaramanga, Trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

El señor PABLO EMILIO OSPINA PERDOMO presenta demanda de reconvención a 
través de apoderado judicial, dentro del término de traslado de la demanda, frente 
a lo cual el Despacho advierte el siguiente defecto que impide admitir la presente 

demanda. 

Examinado el mismo se observa que la demandante en reconvención no acreditó el 

envío del escrito de la demanda y anexos, a la dirección de notificación electrónica 
de la parte demandante registrada en el acápite de notificaciones de la demanda 

inicial, lo anterior de conformidad con la ley 2213 de 2022, pues se observa que el 
traslado simultaneo lo envió al correo electrónico del apoderado de el demandante 
principal correspondiente a éJ_lbertmartinezsanabria@gmail.com siendo el correcto 

albertmartinezsanabria@gmail.com como se observa, 
 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Octavo de Familia de Bucaramanga, 
 

RESUELVE 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda de reconvención dentro del proceso 

VERBAL DECLARATIVA de UNION MARITAL DE HECHO Y SOCIEDAD PATRIMONIAL 
presentada por PABLO EMILIO OSPINA PERDOMO a través de apoderado judicial, 
contra ALCIRA VIRVIESCAS GOMEZ, por lo expuesto en la parte motiva. 

 
 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte actora el término de cinco (05) días para subsanar 
la demanda, la que deberá enviar al correo electrónico: 

j08fabuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
 

Notifíquese, 
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